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Proyecto de Resolución  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación.  

   

  

RESUELVE:  

  

Declarar de interés de esta H. Cámara, el 17º FESTIVAL 

INTERNACIONAL DE FOLCLORE “ASHPA SÚMAJ” y 3ra. 

FIESTA NACIONAL DE LAS COLECTIVIDADES, se realizará 

desde el jueves 12 al lunes 16 de octubre de 2023, en la 

Ciudad de Las Termas de Río Hondo, Provincia de Santiago del 

Estero, República Argentina.   

  

  

  

Ricardo Daniel Daives  

                                                                                                Diputado de la Nación                                
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FUNDAMENTOS  

   

 

Sr. presidente: 

 

La ciudad de Las Termas de Río Hondo, importante centro 

turístico de la provincia de Santiago del Estero y del Norte Argentino, 

tiene el gusto de ser, este año, el epicentro de dos importantes 

eventos tanto de carácter nacional como internacional.  

 

Se trata del “17º Festival Internacional de Folklore Ashpa 

Súmaj” y la “3º Fiesta Nacional de las Colectividades”, 

organizados por la Compañía de Danzas Folkloricas Ashpa Súmaj 

(tierra linda), una institución con 34 años de vida cultural 

perteneciente al Barrio Villa Balnearia de la ciudad de Las Termas de 

Río Hondo, Santiago del Estero.  Esta institución está dirigida por sus 

fundadores: CPN Prof. Ángel Daniel Varela y Prof. Claudia Patricia 

Vera. De la misma surgieron más de 4.000 bailarines en toda su 

historia y generaron cerca de las 40 academias dispersas por todo el 

departamento Rio Hondo. 
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El “17º Festival Internacional de Folklore Ashpa Súmaj” y la “3º 

Fiesta Nacional de las Colectividades”, se realizarán desde el jueves 

12 al lunes 16 de octubre de 2023.  

 

De este Mundial de Folklore formarán parte grupos de 

danzas de los 5 continentes. Un total de 20 Países, además de las 

23 Provincias Argentinas. Se estima más de 160 Ballets y 4.500 

Bailarines.  

 

Esta celebración tiene la adhesión del Gobierno de Santiago 

del Estero a través de la Sub Secretaría de Turismo y Cultura y de la 

Municipalidad de Las Termas de Rio Hondo. 

 

El evento es considerado el más importante en lo que se 

refiere a danzas folklóricas en todo el continente americano, por 

la cantidad de participantes, por los numerosos países que 

convoca y por toda su historia de casi dos décadas de unión de 

tantas culturas. 

 

Este año asistirán delegaciones de: MALASIA (continente 

asiático), BULGARIA (continente europeo), SENEGAL (continente 

africano), CANDA, EEUU Y MEXICO (América del norte), PANAMA 

(América central) y absolutamente todos los países de América del 

sur. 
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Cabe destacar que estos encuentros no solo reúnen la cultura 

de diversos países del mundo y de la totalidad de las provincias 

argentinas, sino también generar una extensión de la temporada 

turística en Las Termas de Río Hondo (que finaliza el 30/9) brindando 

la posibilidad a casi medio centenar de hoteles a que puedan alojar 

a los participantes del festival y además ayudar a que el comercio 

regional se vea beneficiado por el ingreso de turistas que asisten a 

presenciarlos.  

 

Desde la Organización de estos eventos se brinda, a cada 

participante, excursiones por toda la ciudad donde se puede mostrar 

los enormes avances de la misma y además se viaja a Santiago 

capital para conocer el estadio único, el patio del indio Froilán y el 

centro mismo de la ciudad. 

 

Por todo el impacto turístico, histórico, económico, social y 

cultural que significan estos eventos, tanto para Santiago del Estero 

como para toda la región del Norte Argentino, se solicita el 

acompañamiento de los Señorxs Diputados. 

 

 

 

Ricardo Daniel Daives  

                                                                                                Diputado de la Nación                                


